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• rezcan de-ja  idQcianenlai;¡iqjv.,t}el)ida,í 
preveng-Qi; i\r IoSi,Señ|i?rrí3Sg-<Íjlcflld,qj5jiJei
■los: pueblos.: de. r¡e§la . pi’G^-iqci^b.que 
al re m itir  á mí autoridad copia de 
cualquiera afetli/rtíb' d b i sus respecli •

^yó'res "cdfilnb'íiTeVtiáS'^
■ le j-^i. asfeonlparnm caPíHifádioi^-i'de: 

t'la-^-^GOntributí+ou.-^qiH.,, iMgq<' MUoj

iw a ü jip i 's i t jK A q e t ' 4-.§"'¡¡
efeclivamenlc lii^  llamados a aquel; 
acto por la !

.•Mbaeme' l:6 d llt AbHldiSe 186-2 = |  
Antonio Cveroo.V) ' \\y\ t

• H •■‘••;i.V! b-ülir 'i l♦ '̂l • "j*̂ , ¡

0 ( ! * í ^ ' n u m '.^  ^ 0 6 .
■-Ii-i ‘I'- V -̂í, l

Lns' Suuorüsi ¿Vlealdes ■eonslilueio- 
nales, de los pueblus de qsla, pro-j 

■ yln‘tíá- ‘‘íd 'b 'jferilbetilííitós'’ medios

licñé’ri .' tí;, sus ülcancés' , para áyeri- 
-güar 'fjí paradero dé'Francisci) Cua- 
‘ dradpyiTaliíidó, Vedinb ,‘de Alméria, 
Y ciiyas'señas sé ' añ‘¿^aii‘ "á '¿bnti-

de' ios exámenes reúnan las circuns
tancias y  conocim ientos que previene 
ei' fcg lam cnio  de ingreso según lo 
d ispuesto -dn-R ea l orden de 1.* de

‘'pdaemn;'y;! qüe há'dé^áparébid'o de i Febrero ültiino.
'U ' 'p'alerna, y  si fiíe sd 'ha b id o  | '  Madrid 51 de Marzo de 1862.' 
' sé ' br^cd'deTá á’ su cáplnra' v  con- i Eusebio de Calonge.— Es copia.—»- captura' y ,
'Hn¿cióh'há¿ia entresatlo'e'n ésteGó

■ ■■ ' v ^ ' -
Áíbá'c.eté'1 9  de Abril de 186é - 

‘ AiUoMb\.'Cu^ho._ ; I ,

■‘ ‘ Séiias.

'Edad^ 22 años,' estatura- 
pelo caslañOi o jos" azules. 

poc(>: torcidos. ■ ’

regular, 
y estos

un

"GOBIERNO'MltlTÁ'K..

Capiráhla '^é^ñétál 'dé Váleft'cia.“̂ ¡ 
-'E: !¡ll.-*--DTrec6¡oh gétíéA’al'‘'[ierldy-cuer-! 
'jVos' iifel Eyiad6‘’M 'aW ’'dM^llí5'ér'cH0'y| 

^Fla2&S;^Secdóinl' 4%^-l^jl‘ 'Excñi<0;, Se-i 
• Î1od■-Mlbísl̂ 6* dfei‘ld''(jiiR?i’i‘b <írí''15-'dfel’ 
"^re^btilo '̂biíb •/hé-d’i’é'é’dfe ^i'gíliéhté'rí^ 
-|Í!<éípoí-8r,r¿^En"Vi3lá-dd''l(j: eypuélsliü 

beq* • V'v'-E. é’ft'^b'M'tfnié^cTdft'dd S -dél 
'ddluéí','',-^c^ha- défvíüd'^Ta- IVéittá- {que 

-ej-au'íbrj? 
ivacUédió'
é̂ jS'e'eftd''íléV<éiierpb' 

ydó̂ 'M'á'AŴ  (TeV EgéfétUf,*‘tq'’dfe‘’débdi‘á̂ ir 
idár'-pi'inéijiio‘"én l(is jSÍ̂ Irñeróá dias k:!cj 
''JdHo^-fU^dxiiii^'VehidéHii jlilblibúndose' 
‘'bh-'ía' Gbc'éí’á! y'Bbiytin'ea bilcialés ¿Ie¡ 
'5)áyj"pí*o*Aéciáy"'yi pFWgí̂ artiá §¿‘ iay'm'á-| 
•Rír'ía'fel shbi^'q^'e’ hé̂ We VedaéPel ex¡á-; 
-íítqiiííy‘’de^ás disj3dyiéíOÍíéá;''-que fe e j  
-eni'ei' h  fihl db'l^iie •liegahu-Oj 
iporieS?dbiq}idíO á tíblidras- dfe' lo3'a'¿-¡ 
pira-rlléi't̂  'jiiíé(J3d''pP0li('bvl*r''sü's •íh's-,' 
laricias y dirigirlas oportunamente por 
el cond4fctHtíosiíáÜléoíir6ylbajo el sis-' 
lerna observado -en años anteriores. 

.,,Y„nafa, qqc,^,^pleri§ 5  iAealj,prd9D.len-

-se,-,jQSfir, ,̂ jufUaíü,yfl.íe:,jQpn el prógra-.
délas ftü¡alqr4,as jíq qúchan dé exá- 

iniharse ios que aspiren á ingresar ;cn 
la Escuela en el próximo concurso 
que tendrá .lugar desdé l . “ de Julio, 
asi coin.o los artículos d^l reglapienlo 

''Vígijfiié ’elp; la raeñeioháda"dépéndencia 
’ 't?jtié'é¿jtî ésá'iv‘ias cótrdidió'ncs con que 

'■serán adfnifidoS Tós aypífa'nte's; en el 
.cqnceulo de, que len^rán^ingpeéb co- 
'̂Iñ'b-álumnbs ^ó-dos'Jds'qué'dé resultas

Calonge.— Es copia.— El 
•Corónél Jefe de- E. M;. Juan Carlos 
G im iiio .— Es copia, el B rigad ie r, Vidal.

Articuío$ dél reglamento expedido por 
5 '. M. en 19 de Agosto de 1,857, 
que interesa conocer á los que de- 

. seen ingresar en esta Escuela en 
clase de alumnos.

DE LOS ALUMNOS.

A rlicu lo  16. Tienen opoion á in 
gresar en clase de alumnos de la 
Escuda los Oficiales del e jército , Mi
licias y  Armada; losCadeles y  todos 

'lo s  jóvéneS'de diez y ' séis añoscum -l 
,j3 lidos; á' ve in tic inco lio  -cumplidos,: 
no''perléficc?entéy'á dichas 'clases m i- j 
ií l ire s , que' reUn.an las óondiciones; 

•séfialádas 'c'n éslé reglamento. El d ia ’ 
.á que se reíier.en las edades marca-; 
-dás' antes, es el 1." 'dé ’ Setiembre,: 
en 'qué' debéu ser íHiados ios *aspi-' 
tan les declarados albmnos.
'\Á r t .  17'.. Las ci'rbuiistancias que¡ 
hán dé/re itu ír lós aspirantes para su: 

•^dmisibq en clase de alumnos soQ:; 
lérter lá 'v is ta  en la ihlUgridad mas! 
berfécta dé ’ las funciones del -órga-: 
tuv visfp'áT; g.ozár dé la" salud y  ro -; 

'“■bíhjtq'r ' hé'cesarias pa ra 'S opo rta r las 
l i t i g a s ’inh'érdnléfi'al servié io 'de l Cuer-' 
"p b ; ;a.s‘r'.en;-paz córho'e'n guerra; no 
léndr ' tíé féc lo ' nolab'lé en'su persona: 
ni v icio álgéntí en su' consliluc ion  
orgánica; alcanzar e l' desarrdllo  en, 
lá :ésiUfu.ra'corré'ápondiénle á sus eda- 

;yos ,' 'pero' sin bajar eri 'hi'rigun oasoi 
dé  la ' talla que Se éxige'.al soldado 
de In fántcria .
."  A rt: 18. En ios ú ltim os dias de 
Marzo de" cada, año se' publicará en 

"la  Gaceta de Madrid y en-; los Bol$- 
Unes oficiales de las •' ovincias el 
llama i ié iiio  á concurso para los exá- 

‘ rtVenes de ingreso, que deberán dar 
p rinc ip io  en los prim eros dias del 
mes de Ju lio  siguiente:

Art. 19. Publicado que sea el lla
mamiento, los paisanos que deseen 
concu rrir á los exámenes lo solicitarán 
del D irector general del Cuerpo acora- 

Apañando á sus instancias íos documen

tos siguientes, legalizados en forma:
1 . " Las fes de bautismo del pre ten

diente, BUS padres y  abuelos, con la  de 
casamiento de los padres.

2 . ‘  Una in form ación  Judicial hecha 
■en el pueblo de la.naturaleza del pre
tendiente ó en el de sus padreSic con 
cinco testigos de escepcion y  citación 
del P rocurador-síndico en la cual se 
•hagan constar los eslremos siguientes: 
Primero. Estar el pretendiente y  :sus 
padres en posesión de los derechos de 
ciudadano español. 5e^ttndo: Cuál .es 
la profesión, e jercicio  ó modo de v iv ir  
que tenga el padre, ó la.qu® hubie
se tenido el padre y  tenga e th i jo s i 
aquel hubiere, m uerto. Tercero: Estar 
considerada toda la ■ fam ilia  del pre
tendiente por ámbas lineas como hon
rada, sin que haya recáido sobre ella 
nota alguna que infame ó  envile ica  é 
sus ind iv iduos, según las leyes del 
R e in o .'

3 . ’ Una Obligación dol padre ó rtu -  
to r del pretendiente de asistir lá este 
con 13 rs. d iarios para su decorosa 
manutención!, hipotecando en .debida 
^ rm a  al oum piim ieató : fincas^, suel
dos ó rentas por va lo r -que ujb ba
je  de 6,000’ fs  y - ó depositando en 
la Caja dei G obierno..un año de-di* 
chas asistencias.: -

4. ” Certiñcacion que:: acredite su
buena conducta. ¡T

A ios pretendientes que hayStn si
do adm itidos en ioS; G oleg ioapn iili- 
lares, y  á los que tengan ó hayan 
tenido hermanos de padre y : madre 
en esta Escuela, les bastara presen
ta r los. :documentOs.personales; - esio 
es, la fé de bautismo, la  ce rtifica 
ción de bufena conduela, ¡y la ,:o b li-  
gacion de- asistencias. , ¿ri- .

Los- h ijos de OfidialciF del iEjéro|te, 
Milicias 6 Aririada preseniaráut U ;pa r- 
tida  de bautismo, y la de rcasamiento 
de sud padresv una copia ‘ legálUada 
del despacho del padre, que suplirá; Ja 
in form ación jud ic ia l ex ig ida .á  ioS;hÍ* 
jo s  de paisafk'o, la escritura de asisten
cias que para los h ijos de subalternos 

I será independiente d.el sueldo de sus 
padres, y  la certificación que acredite 
su buena! conducta. . ■ > n

A rt. 20; Las instancias asi docu* 
mentadas las .pasará el D irector gene
ra l del Cuerpo con su decreto al de 
Estudios de la Escuela, á quien se pre
sentarán los pretendientes para ser re
conocidos por el facuUalivo de la -níis- 
m a, tallados en presencia del Jefe del
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detall, examinados por este y dos 
Kxofesores nombrados al efecto, de. 
gramática castellana, lectura y escri
tura; estos mismos examinarán también 
los documentos que acompañan á las 
instancias y harán constar las fallas 
que notaren en los espedientes, que 
así instruidos serán devueltos al Jefe 
superior del Cuerpo para la resolución 
á que haya lugar: en el concepto de 
que no sé admitirá escusa ni pretesto 
para salvar los defectos que se hubie
ren observado.

Art. 21.’ Los Oficiales y Cadetes 
dirigirán las instancias por conduelo 
de sus Jefes respectivos; y cuando 
la gracia de acudir á tos exámenes 
les sea por Mi concedida, se presen
tarán al Director general del Cuer
po y al de Estudios de la Escuela, 
en U que serán reconocidos y  talla
dos como los paisanos, para asegu
rarse de que reúnen las circunstan
cias prevenidas en el art. 17, siqlas 
cuales no serán examinados. Los Olí 
ciales sin sueldo y los Cadetes no 
lo serán tampoco sin haber asegu- 

'f«do ademaste! pago de sus asisten 
cias con las hipotecas ó el depósito 
de que Ir^la el art. 18. Se escep- 
túan de esta regla los Cadetes que 
al ser admitidos en clase de alum- 

'nós ó aprobados en los exámenes de 
ingresos deban ser promovidos á Sub
tenientes, según la lleal orden de 7 
de Abril de 1855 ; el Director ge- 
Derál^de Estado Mayor pondrá á dis
posición de sus Jefes á los Oficia
les y Cadetes que no llenen las con
diciones exigidas, ó que llenándolas 
no puedan ser admitidos, y dará cuen
ta de haberlo hecho á mi Gobierno.
.. Arl. 22. Los Oficiales y Cadetes 
promoverán sus instancias antes del 
15. de. Mayo, no debiendo ser cur 
sadas por sus Jefes las que presen
taren con posterioridad á este dio, 

-ni tampoco admitidas por el Direc- 
tor 'ge'neral del Cuerpo las de los pai- 
sarioŝ  después del 10 de Junio; pe
ro "efete Superior Jefe podrá conce
der hasta el 25 de dicho mes, co
mô  plazo para subsanar las faltas en 
los expedientes.
. Art, '23. El dia 30 de Junio, y en 
'presencia de los aspirantes admitidos 
ia^exámon, se verificará el sorteo que 
deba determinar el orden, según el 
cual han tlp ser examinados, sin que 
después' deba admitirse ninguno que 
no haya entrado en dicho sorteo.

Att. 24. El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general 

de las ecuaciones y las series.
Geometría elemental.
THgonomctría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía.

' Historia de España por compendio 
y nociones déla universal.

Dibujo natural hasta cabezas in
clusives.

Lectura y  traducción correcta del 
fraiíéés.

Los programas que han deservir 
para estos exámenes los consultará el 
Diredior de Estadios con la Junta fa- 
cúUálíva, y'los propondrá al Jefe del 
cuerpo, quien oyendo á la superior fa- 
cnltativa los aprobará^ ó modificará, 
publicándose con un año al raénos de 
anticipacioD.

Art. 25. El exámen de ingreso se 
■verificará por el Director de Estudios 
cóft'cuairo profesores, y aunque, para 
hb fatigar á los examinandos se repar
ta en diferentes ejercicios, la censura 
•ha de recaer sobre el total de conoci- 
míenPoá qué se exige. Las notas para 

'ésta densora serán las de Sobresalien
te, muy Bueno, Bueno é Insuficiente, 

' requirióndosB al menos la de^ueno 
por pluralidad para la admisión en 

‘ í? Escuela,

=  2
Art. 26. Los examinaddos que por 

enfermedad ú otra cualquier causa 
no hubiesen podido asistir á los ejer
cicios, ó se hubiesen retirado sin con
cluirlos, pierden lodo derecho i ser 
examinados en aquel ano, debiendo 
empero ser calificados con las notas 
de desaprobación los que las hubie
ren merecido por los ejercicios prac
ticados.

Art. 97. Terminados los exáme
nes de ingreso de todos los preten
dientes admitidos al concurso, el Di
rector general propondrá para alum
nos de la escuela á los que hubie
sen sido aprobados, ó á los prime
ros de estos, con arreglo á sus cen- 
su>'as, y sin distinción de clases, si su 
número escediese al de las vacantes.
A los que no tuvieren cabida después 
de ser aprobados se les expedirá por el 
Director de estudios una certificación 
que acredite las censuras que hubieren 
merecido, para que puedan hacer 
constar en lodo tiempo no haber sido 
por culpa suya la esclusion sufrida, 
pero sin que esta circunstancia pueda 
jamás servirles para ingresar en la Es
cuela.

Arl. 28. Los alumnos recien nom
brados tienen opcion á ser examina
dos de las materias y dibujo correspon
dientes al primer año, que podrán ga- 
narjcon la censura de Bueno por una
nimidad, y la aprobación de una cual- 
qiiera de las terceras clases de prime
ro y segundo año. Los que se consi
deren con la aptitud necesaria podrán 
solicitar este exámen del Director ge
neral, quien se lo concederá para fines 
de Agosto, verificándose ante la Junta 
de exámen del primer año.

Arl. 29. El dia 1.” de Setiembre en 
que se debe dar principio al curso de 
estudios, se presentarán los alumnos 
recien nombrados con el uniforme se
ñalado á su clase: a los paisanos se les 
sentará su plaza en la Oficina del de
tall, para que, como soldados distin
guidos, principien á contarse sus ser
vicios desde este dia, llevando las ho
jas correspondientes. Los de esta clase 
y los demás, á quienen en virtud de 
las prevenciones anteriores se les exi
ge escritura de asistencias, deposita
rán en Caja un trimestre de ellas á ra
zón de 12 rs. diarios, que se les distri
buirán por mesadas: este depósito será 
precisamente renovado antes de los 
veienlc dias de su eslincion con la en
trega de la última mensualidad; y el 
alumno que demorase dos meses la re
posición, se considerará retirado de la 
Escuela.

El Director de Estudios solicitará 
del Director general copia de las hojas 
de servicio correspondientes á los 
alumnos que,, procedentes de las ar
mas e institutos del Ejército, ha
yan sido admitidos en la Escuela; 
el Director general las reclamará de 
los directores é inspectores respecti
vos, quienes las enviarán conceptua
das, para que se pueda continuar la 
historia de las vicisitudes de cada uno 
en la misma forma que está preve
nida para los Oficiales de Estado Ma
yor, y según las instrucciones del 
Director general del Cuerpo.

Art. 30. Los alumnos de todas 
clases serán promovidos á Subtenien
tes vivos y efectivos de infantería al 
pasar al tercer año de estudios, de
biendo retirar entonces los depósi
tos de asistencias, y levantar las hi
potecas prestadas para asegurar su 
pago.

Arl. 31. Los alunmos Oficiales con
servarán en el escalafón del arma á 
que pertenezcan el lugar que les cor
responda por antigüedad, debiendo 
ser ascendidos cuando les toque por 
la misma.

Art. 32. En los dos primeros años 
los Oficiales efectivos con sueldo dis
frutarán el que corresponde á sus

empleos en infantería, y los gradua
dos, efectivos sin sueldo y distingui
dos, de 120 rs. mensuales por lodo 
haber, que se destinarán á los fon
dos de la Escuela. En los dos ú lti
mos años gozarán todos el sueldo 
correspondiente á sus empleos en 
infantería.

Art. 33. Todos los Oficiales alum
nos con sueldo contribuirán con la 
cantidad que la Junta económica con
sidere necesaria y apruebe el Direc
tor general del Cuerpo para el en
tretenimiento de las terceras clases 
pero no excederá la cuota señala
da en ningún caso de 20 rs. men
suales.

Art. 54. Todos los años al abrir
se las clases deben los alumnos pre
sentar los libros de sus asignaturas, 
que serán rubricados por los Profe
sores respectivos en la primera y úl
tima hojas, á fin de impedir que pa
sen de unos á otros, y que cada cual 
conserve los suyos para recordar en 
todo tiempo los principios que una 
vez aprendieron. En la clase de di
bujo presentarán también un estuche 
de matemáticas, arreglado al mode
lo que les manifestará el Profesor de 
ella, como asimismo los efectos y 
enseres necesarios á los trabajos de 
la misma, en la que solo se les faci
litará el papel.

Arl. 55. El alumno mas antiguo 
entre los de mayor empleo efectivo del 
Ejército, correspondientes á cada año, 
será Jefe de la clase, y desempeñará 
las mismas funciones que los Sargen
tos encargados de compañía, vigilan
do la policía, el órden y la disciplina, 
y dando parte de cuantas novedades 
ocurran durante los ejercicios á sus 
profesores y al Subprofesor de semana.

Art. 36. La constante aplicación 
y asidua asistencia á las clases uni
das á la observancia estricta de los 
preceptos de la Ordenanza, en que 
la mas pequeña infracción debe mi
rarse como una falla grave, son las 
virtudes que han de adornar á los 
alumnos de la Escuela de Estado Ma
yor del Ejército. Cualquiera relaja
ción en esta parle será castigada en 
proporción de su importancia, y se
gún lo que se establece en los ar
tículos de penas correccionales.

Art. 37. Los alumnos que con
cluyan con aprovechamiento los cua
tro años de estudio y sean apro
bados en los exámenes generales, in
gresarán en el Cuerpo en clase de 
tenientes, arreglando las antigüeda
des por su suficiencia: para este ob
jeto se reunirán las censuras de di
chos exámenei generales con las de 
los finales de año, dando á cada no
ta los valores numerarios siguióles: 
Atrasado 0; Mediano 1; Bueno 2; 
Muy bueno 4; Sobresaliente 8. La su
ma verificada bajo este concepto, y 
en la que solo figuran los números 
correspondientes á los cuatro años 
de la clase de dibujo por la cuarta 
parle de su valor, dará un resulta
do, según el cual tendrá el promo
vido colocación en la escala, con pre
ferencia á los que lo obtengan infe
rior. En caso de empate decidirá la 
antigüedad, y por último la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

Arl. 50* Los conocimientos que 
han de completar la enseñanza de los 
alumnos se dislriburán en cuatro años, 
y cuatro clases en cada uno, de! modo 
siguiente:

Primer año.

' Primera clase.— Geometría analíti
ca y cálculos diferencial é integral en 
la parte necesaria para los estudios su
cesivos.

Clase de dibujo.— Dibujo geométri

co, comprendida la perspectiva lineal.
Segunda cíase.=Geomelria des. 

cripliva y sus aplicaciones al dibujo.
Tercera cíase.— Ordenanzas gene. . 

rales, comprendiendo las obligacionei 
desde el soldado hasta el Capitán in. 
clusive, órdenes generales para Oficia- 
les, honores militares y leyes penales, 
láctica comprendiendo teórica y prác
ticamente la instrucción individual de 
infantería y caballería, y las de cora- 
pañia, batallón, escuadrón y batería.

Segimdo año.
Primera clase.— Principios de cos

mografía, geodesia y topografia, coa 
el conocimiento y práctica de los ins
trumentos.

Clase de di6u;o.-|-DibuJo de som
bras y perspectiva aérea.

Segunda clase.— Mecánica, física y 
nociones de ({uímica.

Tercera cíase.— Perfección del fran
cés.

Tercer año.

Primera clase.— Organización mi
litar, administración militar, táctica 
de todas las armas, láctica superior 
y elementos de estrategia.

Clase de díówjo.— Dibujo geográ
fico y topográfico.

Segundíx clase.— Conocimiento del 
material de arlilleria, principios de 
fortificación permanente, su alaquey 
defensa, y minas: la fortificación de 
campaña con toda extensión: puen
tes miniares, reconocimientos y cas
trametación.

Tercera clase.— Escrima.
Cuarto año.

Primera ciase.— Geografía militar; 
complemento de las ordenanzas gene
rales del Ejército; los artículos de las 
de los Cuerpos especiales necesarios 
para conocer su servicio y las difertn. 
cias entre aquellas y estos: legislación 
militar: rudimentos de derei^ho inter
nacional: fuero de eslranjeros: pro
cedimientos militares, y servicio del 
Cuerpo de Estado Mayor, asi en paz 
como en guerra: se comprenderá eo 
esta parle la esposicion de los princi
pios generales de instrucción, y despa
cho de los espedientes y asuntos en 
que conocen los generales en Jefe, Ca
pitanes generales y demos Autoridades 
á cuyas órdenes se hallan destinados 
los Oficiales de Estado Mayor, y la apli
cación teórica y práctica del sistema ; 
mandado observar en cada caso sobre 
estos puntos.

Clase de diáwjo.— Dibujo de pai-
saje. . , 1 1 .

Segunda clase.— Historia del an ; 
de la guerra, y estudio de las prin- ; 
cipales ó mas importantes campabas  ̂
en lo antiguo y en lo moderno.

Tercera cíase.=Equiiac¡on.
Estas clases de cuarto ano dora

rán ocho meses, verificándose el exa
men á fines de Abril, para que en lo 
dos restantes del ano académico 
ocupen los alumnos en prácticas 
geodesia y topografía sobre el lerrcoo-

PROGRAMA
aprobado por el Scccmo. Sr. Dif̂ oto’' 
general del Cuerpo de Estado 
del Ejército en W de Eovimiir̂  
da 1856 para el exámen de ■

gn la Escuela especial del 
Cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.

Francés.
Traducir correctamente el francés.

Geografía.
Idea de la geografía y parles en qc® 

se divide.
Geografía astronómica.

De los cuerpos celestes en gencf̂ ’̂
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y opiniones acerca de sus movimienlos.
Idea de la esfera amiilar y círculos 

de que se cornpoue.
[>e las longitudes y latitudes geo- 

grálicas.
Del modo de determinar las longi

tudes y latitudes.
Reducción de las longitudes de un 

meridiano á otro.
Délas,cartas geográficas y de la 

formación de su cuadricula.
Úso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la (ierra.
Divisiones de la tierra con respecto 

á sus habitantes. •
Descripción yuso del globo terres

tre artiílcial.
u- Geoqrafia física.

Dfí las aguas, en general.
. Ijiql Océano en particular.

De Ips movimienlos del océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De las causas que iníluyen en la 

.vaciacion del aspecto de la tierra.
De ios climas tísicos.

Geografía política.
Su división en antigua, de la edad 

media y moderna.
Antigua.

Descripción de Asia, Africa y Eu
ropa antiguas.

Edad media.
Análisis histórica de los tres pe

riodos en que se considera dividida 
la geografía de la edad media, con 
expresión de los estados que se lor- 
maron en cada uno de dichos pe- 
riódoá.

Moderna.
Descripción general física y po

lítica de Europa y de sus islas, con 
' la particular de cada uno de los diez 
y nueve estados principales en que 
se divide, y muy señaladamente la 
de España, que se exigirá con toda 
extensión, asi como la de sus co- 

. lonias.
Idem del Asia y de sus islas con 

la particular de cada una de las ocho 
grandes regiones en que se conside
ra dividida.

Idem del Africa y la particular 
de los hueve países en que podemos 
considerar dividido lo que so cono
ce hasta-hoy de esta parte del glo 
bo, asi como la de sus islas.

Idem de la América, con la par
ticular de los seis estados en qge se 
divide la parte septentrional; la de 
los diez que forman la meriodinal, 
y la de las islas situadas en los ma
res que la rodean.

Descripción de la Oceania, consi
derándola dividida en Oceania occiden
tal ó Malaysia, Oceania central ó Aiia- 
tralasia y Oceania orienlal 6 Polinesia, 
con espresioh do las islas que forman 
cada una de estas grandes secciones.

Historia universal.
Su división en antigua, de la edad 

media y moderna, con la subdivisión 
, de ^ada una de estas tres parles en épo
cas, y número de anos que abrazpn 
estas iiliimás.

1. ‘ Ep(>ca do, la hisloria .antigua, 
desde Adan ha.ilii Noé, ó desde la crea
ción dol iiHHulo hasta el diluvio uni- 
versal.

2 . * Desde Nüé hasta Moisés,.ó des 
de el diluvio universal hasta el ún de 
la cautividad de los israelitas en Egipto.

3. * Desd(5 Moisés hasta Rómnio, ó 
desde el fin de la cautividad de loi 
israelitas en Egipto hasl.a la fundación 
de Roma.’

4. * Desde Rómulo hasta Ciro, ó 
desdo la, fundación de Roma hasta la 
del imperio do los persas.

5. “ Desde Ciro hasta Alejandro el

=  3
Grande, ó desde la fundación del im
perio de las persas hasta la del de 
Mace-donia en las tres parles de! mun
do entonces conocido.

6 * Desdo Alejandro el Grande has
ta .lesucrislo, ó desde la extensión 
del imperio macedonio por las tres 
parios del mundo hasta el estableci
miento de la religión cristiana.

7.* Desde Jesucristo hasta Teodo- 
sio el Grande.

1. * Epoca de la edad media, des
de Tecdüsio el Grande hasta Cárlo- 
Magno, ó desde la división del im 
perio romano hasta la restauración 
del de occidente por los francos.

2. * Desdo Cárlo-Magno hasta Go- 
dofredo de Bouillon, ó desde el res
tablecimiento del imperio de occi
dente por los francos hasta la con- 

.quisla de la Tierra Santa por los 
cruzados.

3. ‘ Desde Godofredo de Bouillon 
hasta Cristóbal Colon, ó desde la con
quista de la Tierra Santa por los cru
zados hasta el descubrimiento del 
Nuevo-Mundo.

1. “ Epoca de la edad moderna. 
Desde Cristóbal Colon hasta Luis XVI, 
ó desde el descubrimiento del iNue- 
vo-Mundo hasta el principio de ia 
revolución francesa.

2. * Desde Luis XVI hasta la cnida
de Napoleón, ó desde el principio 
do la revolución francesa hasta la 
disolución del imperio francés. |

3. ® Desde la calda de Napoleón I i 
hasta el advenimiento de Napoleón 
I I I  ó desde la disolución del impe
rio francés hasta el restablecimiento 
del mismo.

Historia de España.

1.* Epoca. Dominación de los car
tagineses en España.

Dominación de los romanos.
5. * Dominación de ios godos has

ta la irrupción de los sarracenos.
4. * üojninacion de los sarracenos 

en la mayor parle de España, y Reyes 
de Oviedo y después de León durante 
la dominación espresada.

b.* Reyes de Castilla y León; Reyes 
privativos de León hasta la incorpora
ción definitiva de esta Corona á la de 
Castilla; Reyes privativos de Navarra 
hasta su incorporación á la de Castilla.

6. * Reinados de la casa de Austria.
7. ‘ Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas inclu

sive.

SEGUNDO EJERCICIO.

’ Aritmética.
}. Numeración.
2, Cálculo de los números enteros.
5. Fracciones ordinarias
4. Números comjileji.s,
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los 

números con la teoría general de los 
sistemas (le numeración, y la de l i  di- 
vi.sibilidai! de los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
q. Fraccionet continuas.
10. Elevíicion á potencias y estrac- 

cion de raíces de todos los grados.
H . Señales de incomensurabilidad 

de las raíces.
12. Projiorcioncs.
15. Progresiones
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multi

plicar.
16. Simplificación del cálculo de 

la raiz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un 

número mayor ó menor que 1 tienen
m

—  ó 0 por límite.
o

18. Teoría de las aproximaciones.

Álgebra.

1 . Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones 

(le primer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de pri

mer grado.
0 Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Aná

lisis indeterminado de segundo grado.
Ü. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones ima

ginarias con la geoeralizacion del 
binomio de Ncwton en los casos de 
ser el exponente negativo ó fraccio
nario.

10. Potencias y raíces de cantir 
dades algebraicas.

11. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.
Í3 . Logaritmos con las aplicacio

nes, formación y uso de las tablas 
de Callet.

14. Teoría de las funciones deri
vadas.

15. Cantidades que se reducen
á ” l ..

1(5. Máximo común divisor alge
braico.

17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasformacioii de ecuaciones.
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones suscpíibles de re

ducción.
22. Resolución de las ecuaciones 

numéricas.
•23. Teoría de las ecuaciones bino- 

mias, con la resolución trigonométrica 
de las mismas.
. 24. Ecuaciones reducibles al se
gundo grado.

25 Descomposición de las fraccio
nes racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Geometría.

1. Nociones preliminares.
2. Recias que se corlan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de ia cir

cunferencia.
5. Á-iigulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en 

general.
0. Circunferencias tangentes y se

cantes.
9. Lincas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
11. Polígonos regulares y relación 

de las circunferencias al diámetro.
12. Superficie de las figuras pla

nas V su comparación.
15. Del plano y de su combinación 

con la linca recta.
14. Angulos diedrO' y poliedros.
15. Pimpiedades délos poliedros, 

condiciones de su igualdad y de los 
licilros en particular.

10. Poliedros semejantes, simétri
cos y regulares.

17*. Superficie y volumen de los 
poliedros.

18. Propiedades principales del ci
lio .ro , cono y esfera.

19. Definición y propiedades del 
triángulo esférico, condiciones de 
igualdad de los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmcn del ci

lindro, cono y esfera.
•22. Comparación de las superfi

cies y volúmenes de cuerpos seme
jantes.

23. Método de las proyecciones y 
abatimiento.

Trigonometría reclilinea.

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.

3. Construcción de tablas trigono
métricas y uso de las de Callet.

4. Fórmulas para la resolución
de los triángulos rectilíneos.

5. Resolución de los IriánguloB
rectilíneos.

Trigonometría esférica.

1. Fórmulas para’J|la resolución 
de los triángulos esféricos.

2. Resolución de los triángulos
esféricos.

Indicación de los autores que pueden 
servir para la preparación.

PRIMER EJERCICIO.

Materias. Autores.

Geografía..............Verdejo.
Historia universa!. Idem.

(Don Alejandro Go- 
Idem de España. . j mez llanera.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética............ )o j  • n- . .
A lg eb ra .............. jBourdon o Lirodde.

TERCER^EJERCICIO.

Geometría..............'.7. . , , ,
Trigonomelria ^egeodre o

Idem esférica. . . Cirodde.

Notas .

1. * En las materias para que se 
citan dos ó mas autores, bastará que 
el examinando conteste con arreglo 
á uno cualquiera de ellos, sin que 
se le pueda exigir mayor latitud.

2. * La indicación que se hace de 
los autores no excluye á otros cua
lesquiera que tratan con igual ó ma
yor extensión las materias del examen.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Habiendo hecho renuncia del car
go de Administrador subalterno de 
propiedades del Estado del par
tido de esta Capital Don Federico 
Valdivieso; he nombrado con esta 
fecha, en uso de mis atribuciones 
á Don Valentín Monge, quien auto
rizará los recibos de los pagos que 
se verifiquen en la indicada Subal
terna.

Lo que se hace saber al públi
co por medio de este periódico ofi
cial para su conocimiento.

Albacete 1 °  de Abril de 1862. 
M. Marios Rubio.

En cumplimiento á lo prevenido 
en Reales órdenes é instrucciones vi
gentes se sacan á pública subasta pa
ra su arrendamiento por tiempo de 
tres , años varias fincas rústicas pro
cedentes del clero sitas en la villa 
del Bonillo, por la cantidad que á 
cada uno se señala en renta anual, 
y bajo las condiciones que contie
ne el pliego inserto á continuación. 
Dicho acto tendrá lugar en esta ca
pital ante la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia con 
asistencia del Administrador que sus
cribe y Escribano de Hacienda pú
blica de la misma y en ia referida 
villa ante el Alcalde constitucional 
Procurador Sindico y un Escribano 
ó Secretario de su Ayuntamiento el 
dia 18 de Mayo próximo de oncea 
doce de su mañana.

Albacete 14 de Abril de 1862.=  
3íanuel Martos Rubio.
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Tipo

Número '  FINC\S''ÓÜEÍ SE CITXn!' 'délarenti
llü .'aál; . ' • I, >-■'-) *B cada.alio.
inTentario. • • . Rs.ro. •

'W Ó '" lina haza en el ribazo 
Peral de 50 fanegas 
.proí^edqole , de San 

' ’ Águstin dél éonillb en 660 
n?¡9 ;̂i pUfa id .d e  17 fanegas 

ep; Mala de'^Gil de Mo- 
' I ■;¡ya procedente del Cle

ro secular en. . .

VÍi^o.dé condiciones ^«eVírt de regir 
en la mtbasta de iirrendamiento de 
varias fincas rústicas, sitas en el 
Bonillaphltedenfis'dei Clero, que 
ha de celebrarse ct dia 18 de Mayo 
próíbÍ7)io:'

! . •  El r.ein,al9-,se celebrará en esla 
Capital, ánt'éi./ijlij Señor ."Gobernador 
cjy|i,y..cn: ,yil.rñ dol- Bonillo ¡Hilé
el' Aicáldc'n)!i.siiUicÍ!V.uil, o! ¡‘ i'íh'.'.i - 
raüo'r '^¡^di(•o,“ y un Kscniiau.' ó So- 
crelario dp, su AyunlaAilcíiAp el dia 
que vá referido.

2. " '̂o se. admitirá postura menor 
tjil'é'íb' ^c'nál'adá 'á ca<la una de dichas 
fincas que resulta de los antecedentes 
que obran, en esta Glicina.

3. * Ademas del precio del rema
te, se, pagará á prorata en los plazos 
estipulados' y, en mclálioó, el valor 
que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas-y frutos-pendientes en 
las lincas.

4. * El rematante-recibirá la finca 
con espresion de las casas„, chozas, 
üpias; nórias'y 'derriás que conten-

S’̂  'dbl eátáüo'en qtic Se enciién-y  üci estauo en qtic 
'^ n j  boW'ób.li^ácibn de saiisfáCer los 
^Hñp's,-nm'jiiicids' d deterioros (jiie á 
juicfb peritos &e 'notaren ni fene- 
4£f'ér'contrato. El arrcndnl-ario -no 
■tiddrá!'fóliirar las fincas'-destinadas 
■a’'pástó',.V, para las de, labor se obli- 
•gárrl"a’ dlsírntarlns' á-festflo del' páis.

B.* El arrendatario pagará por se-; 
mestres adclantarfOs el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa- : 
•fPs'fS/oÉíbd ■ de- fa’^ÁdnUiriSttaci'on de i 
,BienQS-.:oaCionaIes la seguridad - de su ’ 
contrato. ;

;arriendo,.será por el tiempo j 
Ü p irílS;;ianps y dará' principio lan i 
J¡¿go |<ic¡mOf-el tes p^dieg te,. haya re - : 
Kíaiüo la aji^opacion sppcriio.r. 
g, 7.V,,§i Íps,fincas.después, ..d,ei arrpn- 
dadasi seij^endiesen, estará pbligado 
el'.poufvirador, á cumplir ló̂  que dc- 
■termina. íá B^ibórdeo. d e ,®  de, Abril

8.* Ño se admitirá postura á, nin
guno. que,sea. deudor, á los fondos 
qjjúblicqs: nL álps.extrangeros si no re
nuncian jpS; dercqhos ,de s.ii pabellón.

,.9.' .jJ '̂ój.será permitido á los ar-- 
rendalarios pedir perdón ó. rebaja-ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que.  ̂lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla- 

(t9 *,"El.aCDnlratp,ha.. de , ser á*suer- 
-te >yi'Veplura,sin.opcioná s.er indem- 
-nizado, por efXtension. . de langosta, 
f,pédrisóo;íii-;,ptro.incidente imprevisto. 
-r,40,.; .En .el, caso de que elarren- 
¡daVario no cumpla la obligación de 
pago, enlüsiiénnmos.contralados, que- 

.dara; suget-p á la acción que. contra 
-él -intente la tAdministracion y asa- 
.Aisfacerlps gastos, y.,perjuicios á que 
. diese- lugarw.Si-llcgase.ol caso de ege- 
-rpucion; para la cobranza del arriendo 
nse entenderá rescindido el contrato 
-,Co el mismo hecho y se procederá á 
.,■nuevo, arriendo en , quiebra,

El . arrendatario no, sufrirá 
InOtiiQS desembolsos que el pago de de- 
oire^bes :aL;ílscribano y. Pregonero,.el 
; ,pappl .que,;Seinvierta ep el espedien- 
, ; te .y  escritura y las. dietas de peri

tos "en el caso de-justiprecio.
,12;*- '.Queda también sugeto .el ar

rendatario a las-, demás-condiciones 
bue particularmente se íiaíían estable

cidas por las leyes'y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

15.* has.contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.
(7?^Albacete i4  de Abril de 1862.—  
Manuel Marios Rubio.

COMISION PIUNCIPAL DE VENTAS DB
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes d e l."  de Mayo de 1855 y 11 
de Julio do 1856, é instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á pública su
basta para el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes.

Reiñale 'para el dia 26 de Mayo de 
1862, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de esta capital Don 
Joaquin Sánchez Cantalejo y Escri
bano I). José López Campos, que 
tendrá efecto en la casa del Juzgado, 
desde las 11 de la mañana en ade
lante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía*

n ú m .  
del irt- 
Tentvo 
rio.

868 Una dehesa llamada Hoya del 
Torabi, sita en término y de 
los Propios de Lictor, de caber 
280 fanegas, equivalentes á 195 
hectáreas, 64 áreas y 66 cen- 
liáreas. Linda S. dehesa de la 
Matanza, M. I). Manuel Baeza 
Sánchez y término de Fórci, P. 
término dc -Elche de la Sierra 
y .N. herederns de O. José Ma
leo Guerrero, Ramón Córenles 
y herederos de I). Manuel Par- 
hb y camino rea! dé Hcilin á 
Elché 'de la Sierra. Su pasto 
atocha  ̂ .romero y algunos pim
pollos, predominando la atocha. 
Lhs peritos le han señalado de 
renta anual 200 rs. Ha s do la
sada en 6440 rs. v capitalizada 
en 4500 rs, Y como la tasa
ción sea mayor que la capita
lización, aquella servirá dc tipo 
en la subasta.

869 Otra id. llamada Collado de 
las Aguas, de la misma proce
dencia y término que la anle- 
rior, de caber 240 fanagas, equi
valentes á 167 hectáreas, 69 
áreas y 71 cenliáreas, Linda S. 
dehesa de la Matanza, M. cami 
no real dc Hellin á Elche de 
la Sierra y herederos de Don 
José Mateo- Guerrero, y Ramón 
Coreóles, P. termino de Elche 
de la Sierra y N. .dehesa del 
.Sallador de la* loma. Su pasto 
atocha, romero y algún pimpo
llo, predominando la atocha. Los 
peritos le han señalado de ren
ta anual IbO rs. Ha sido lasa
da en 4080 rs. y capitalizada 
en 5575 rs. y como la tasación 
sea mayor que la capitalización 
aquella servirá de tipo en la 
subasta.

2231 Un terreno dc pastos llama
do Toscares, situado en térmi
no y de los Propios de Peñasco
sa; de caber 264 fanegas, 6 ce- 

' lemines, equivalentes á 18o hec
táreas, 81 áreas y 72 cenliáreas, 
dividido en 29 porciones. Lin
da S. la acequia regadera, M. 
camino de Alcaráz, P. D. Ju
lián Flores y N; camino real. 
Su pasto alguna mata-rubia y

algún tomillo. Los peritos le han t’ 
señalado de renta anual 165 rs 
Ha sido tasada en 4092 rs. y 
capitalizada en 3667 rs. 5 cent, 
y como la tasación en venta es 
mayor que la capitalización, aqué
lla servirá de tipo en la su
basta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . " El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio dc 1856.

3. “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
lacer el pagodel"50 por 100 en papel 
dc la Deuda publica, consolidada ódi- 
‘erida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos ¡gua
jes, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazijs no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarsc al tenor de lo que se dispone en 
as instrucciones de 1.'* de Mayo y 50 

de Junio dc 1856.
4 . * Según resulta de los anteceden

tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos 
que la ya citada ley determina.

5 . “ Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta Capital, 
se celebrará doble remate en Alcaráz 
y Hellin, como partidos judiciales 
(le los pueblos donde radican las 
fincas.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneíicepcia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á lospueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas clel Estado, los dc 
secuestro del ex-ínfante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 20 de Abril de 1062 =  
Manuel Martin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCADOZO.

D. Juan Francisco Alfaro, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa de Alcadozo. 

Hago saber: Que habiendo mere
cido la aprobación de la Administra
ción principal de Hacienda pública 
dé ésta provincia la cartilla evalúalo-

ria de los bienes sugelos al pago 
do la contribución territorial, se esiá 
en el caso do cumplir con las pres- 
cripcienes de la expresada depen
dencia, formándole el cuaderno do 
amillaramienios como base que ha de 
normar el repartimiento de inmue
bles del año próximo veniente de 
1863, y como quiera que sea indis* 
pensable para la confección de aquel 
documento tener á la vista reiaijio* 
nes duplicadas de las fincas rústicas, 
urbanas y riqueza pecuaria que exis
tan en el ládio jurisdiccional de es
te término, se anuncia asi á los ve
cinos y hacendados forasteros, para 
que en el término de quince dias 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial presen
ten dichas relaciones duplicadas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
arregladas estrictamente á los nrode* 
los circulados en el Boletín 'oficial 
extraordinario núm. 40 cofrespon- 
diente al mes de Abril de 1860 preve
nidos que de no hacerlo incurrirán 
en las penas y demás responsabilida
des establecidas en el Reai decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y demás dis
posiciones vigentes;

Alcadozo 13 de Abril de 1862.= 
Juan Francisco Alfaro.— Por su man
dado, Joaquín Bcnavenle y Sánchez, 
secretario.

GOBIERNO. DE LA PROVINCIA DE 
CACERES.

Seceio» de Fomento.— í^amirtos veci
nales.

Debiendo proveerse en virtud de lo 
acordado por la Exema. Diputación 
provincial, con aprobación del Gobier
no de S. M., dos plazas de Directores 
facultativos destinados al estudio de loi 
caminos vecinales déla provincia, no 
comprendidos en el plan general de 
carreteras aprobado por Real decreto 
de 7 de Setiembre de 1860, doladas 
con el sueldo de siete rail reales aunó
les cada una, he acordado se abra con
curso por el término de un mes, á 
contar desde la fecha del presente 
gnuncio, para que dentro dc'él pre
senten los aspirantes laS' exposicio
nes documentadas en este Gobierno de 
provincia. , : 1

Para aspirar á dichas plazas se ne
cesita que los interesados, reúnan ,las 
circunstancias siguientes:

! .•  Pertcne(:er á la;plase de jarqui- 
teclos. Directores de caminos vecina 
les ó Ayudantes de. obras,, públicas.

;2.* Ser espaupl y teiier cumplidos 
25 años de. edad-

3.* Ser de buena conducta moral y 
política, y no haber sido nunca encau
sado criminalmente, ni expulsado de 
las dependencias públicas por fallas 
en el ejercicio de los empleos ó co
misiones que haya desempeñado.• 

Para el caso de que no haya aspi
rantes de las ciases citadas en la con
dición l . “, se admiten también solici
tudes de los Maestros de, obras y Agj'<‘ 
mensores, que cuenten con títulos o- 

■gítimos, pero á condición de que las 
plazas indicadas solo ,la ,̂ oblencinin 
cuando hubiesen sido aprobados en el 
exámen que deberán sufrir con arre
glo á los artículos 2.*’ y 3." del regla
mento (le 7 de Setiembre de 1848̂  so
bre las materias que se deterfflinafi 
en el artículo 4.° del Rea! decrc 
de la misma fecha, y no las miP’®' 
ran cursado para el ejercicio de s 
profesión. ,¡

Lo que se hace público por 
del presente pnra que llegue a n 
ticia de las personas á quienes 
inlcrciar su conocimiento. p.

Cáceres 12 dc Abril de 1862'"' 
Gobernador, Francisco Belmonte-
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